
  

. HADERCOMS.A. 
Guayaquil, 24 de noviembre del 2008 Ja7705 

Señora: 

OLGA MEL NIKOVA 
Ciudad. 

Estimada Señora: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 
HADERCOM S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 
GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el estatuto social de la misma. Usted reemplaza a la Señora MERY 
ESMERALDA MIRANDA CALLE, quien renuncio siendo su nombramiento inscrito 
con fecha 26 de febrero del 2008.- 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 
Doctor Marcos Díaz Casquete Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 8 de 
febrero del 2008, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, 15 de febrero del 2008 

Atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía HADERCOM S.A., para el 
cual he sido elegida.- Guayaquil, 24 de noviembre del 2008 

] V 
OLGA MEL NIKOVA 

(Pra 

Gerente General 

x 

OLGA MEL NIKOVA 
Nacionalidad: RUSA 
Cedula de Identidad No. 172523500-4



  

NUMERO DE REPx. 
FECHA DE REPERTORIO: y., 

HORA DE REPERTORIO: 1. 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON / GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Marzo del dos mil nueve, / queda 

inscrito el Nombramiento de yvGerente General, de la Compañía 
¡HHADERCOM S.A., a favor de/OLGA MEL NIKOVA, a foja'24.080, 
Registro Mercantil número 4.077/ 2. Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 22.612/del Registro Mercantil del 2.008, al margen 
de la inscripción respectiva.- 

ORDEN: 9672 
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“regir” REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


